
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARíR ceruERRI_
N.C?8 -2016-FoNDEPES/SG

L¡ma,27 ll,tAy 2016

VISTOS: el Informe Técnico N. 112-201G-FONDEPES-OGPP det 6 de mavo
de 2016 de la oficina General de planeamiento y presupuesto y el Informe No 3ib-
2016-FONDEPES/OGAJ del 19 de mayo de 2016 emitido por tá Of¡cina Generat de
Asesoría Jurídica; y,

GONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero - FONDEPES, es un
organismo público ejecutor, adscr¡to al Ministerio de la producción con personería
jurídica de derecho público, creado mediante Decreto Supremo No Ol0-92-pE, elevado
al rango de Ley a través del artículo 57o del Decreto Ley No 25977, Ley General de
Pesca. Goza de autonomía técnica, económica y administrativa, cuya finalidad es
promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de
actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el artículo I de la Ley No 27658, Ley de Modernización del Estado,
declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependenc¡as, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
c¡udadano;

Que, el numeral 62.3 del artículo 62' de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, señala que cada entidad es competente para
realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su
misión y objet¡vos;

Que, el artículo 150o de la Ley N" 2957 1 , Código de Protección y Defensa del
Consumidor, d¡spone que los establecimientos comerciales deben contar con un Libro
de Reclamaciones, en forma física o virtual y que el Reglamento establece las
condiciones, los supuestos y las demás especificaciones para el cumplimiento de la
obl¡gación señalada en el mencionado artículo;

Que, según lo establecido por el Decreto Supremo No 042-2011-PCM y su
modificatoria aprobada por Decreto Supremo N. 061-2014-PCM, las entidades
públicas deben contar con un Libro de Reclamaciones en el cual los usuarios podrán
formular sus reclamos;



Que,deconformidadcon|oseña|adoene||itera|a)de|artícu|o18o.de|
negtameiü'oe 

-Organización 
y iunciones del FONDEPES' la Oficina General de

pl"-n""ti"nto y Preéupuesto tiene como función formular planes' proyectoq directivas

internas, entre otros, en coordinación con |os demás órganos de| FoNDEPES;

Que, mediante Informe Técnico N' 112-2016-FONDEPES/OGPP del 6 de

nl"vo oe zóro, la ofic¡na General de planeamiento y presupuesto indicó -que, 
la

apáUaciOn de la Directiva que permitirá regular y-garantizar una buena atención a los

usuarios, canalizando los reclamos preseniados frente a la atención en los trámites y

servicios que se les brinda en el FbNDEPES, tanto en la sede central como en las

zonales y demás dependencias adscr¡tas;

Que,atravésde||nformeNo3lo.2o16.FoNDEPES/oGAJde|l9demayode
ZOfO, fa ónc¡na General de Asesoría Jurídica señaló que la propuesta de Directiva

permitirá lograr una eÍicaz y eficiente atención a los reclamos interpuestos por los

usuarios enll Libro de Reclamaciones del FONDEPES;

Deconformidadcone|procedimientoseña|adoen|aDirectivaNo0l-2016-
FONDEpES/SG "Normas para ia formulación y aprobación de Directivas del Fondo

Nacional de Desarrollo Pesquero"; y,

con los visados del Jefe de la oficina General de Planeamiento y Presupuesto

y del Jefe de la oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus

respectivas comPetencias;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la Directiva No 004-2016-FONDEPES/SG 'Procedim¡ento

la atención de reclamos presentados en el Libro de Reclamaciones del Fondo

E'V€RA

de Desarrollo Pesquero", que forma parte integrante de la presente

ucton.

Articulo 2'.- Poner en conocimiento de todos los Órganos del FONDEPES el

contenido y alcances de la presente Resolución.

Artículo 3".- Disponer que la presente Resolución se publique en el Portal

lnstitucional de la entidad.

Regístrese y comuníquese.


